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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 1091.
DHUl'ito"*. rtrTifner'tTF

mimo d e o f ic io tín modo harto sensible el sacrificio 
de los unos recargando su parte en 
el tributo con lo quedos exceptuados

rían los recargos en que se hubiese 
ya incurrido. Ademas de estas me
didas se incluyen también en el re

debieron satisfacer. No es una ex- ’ parto las fincas y bienes del Estado

Núm. 239.
GOBIEBNO DE PROVINCIA 

de las Baleares.

o 
s 
i- 
e 
i- 
.a

En la Gaceta de Madrid de 7 del 
actual se halla el siguiente
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ración de ingresos.
Art. 5.° El cobro del anticipo se 

verificará en los plazos y formas si
guientes:

Los contribuyentes que pagan cuo
tas superiores á 50 pesetas, com
prendidos en el reparto hecho con 
anterioridad á esto decreto,satisfarán

, cepcion que solo perjudique al teso- lo cual, si bien disminuirá el ingre- 
’ ro, es un beneficio en favor de una so para el Tesoro, aliviará al contri
: clase (pie aumenta el sacrificio exi- buyentc en cantidad no escasa; y 
! gido á las domas. ‘ per ce altere *.e e«¿.atl¿. dr
; Así que hecho el reparto sobre la cada plazo, tanto para que los con- ,
i base indicada, resulta por término tribuyentes por cuotas de mas de 50 . importe do los dos plazos primeros 
1 /1 í a  . . rx 11 /x 1 rx .-x L . 1 z-x ¡ a n 1 i \ 4 «i i** mi m i Aii I Iimt e-v^ n í',n íl I • r r.. ^x o I n a  n í zx.-. . I . . 1 * 1 IX Tmedio, según el estado inserto en la

por último, se altera la cuantía de

pesetas encuentren indemnizado el

■ sino lo hubiesen ya verificado, el

DECRETO.

«La imperiosa necesidad de cubrir 
el déficit que hace tiempo agobia al 
Tesoro motivó la creación del antici-", 
po de 175 millones de pesetas, auto
rizado por la ley de 25 de agosto últi
mo, supremo esfuerzo, gravamen 
doloroso exigido á la propiedad y á la 
industria, (pie por los momentos di
fíciles en que se exigió ha encontra
do graves dificultades en su realiza-, 
cion.

El Gobierno, atento á procurar re
cursos, no creyó oportuno en los pri
meros momentos alterar el sistema 
establecido para la cobranza, y se li
mitó á ampliar el término marcado 
para la realización del segundo pla
zo, y á determinar las épocas en que 
debía exigirse el resto, usando la au
torización en la misma ley concedi
da. Era forzoso no suspender la re
caudación si había de atenderse á

Gaccta de 15 de setiembre último, ; mayor anticipo que han hecho satis- 
gravado cada contribuyente con un faciendo en el último plazo el resto 
442’74í por 100; gravamen que se de lo que por el nuevo reparto les

: ya repartidos antes del 30 de Marzo.

los cuantiosos gastos que el estado 
actual de España demanda. Pero fija 
la vista en asunto tan importante, 
comprendió que era. preciso dictar 
preceptos que, respondiendo á las 
múltiples y variadas quejas, hagan el 
nuevo gravámen de reparto justo y 
lacil cobro.

I-a base sobre la. cual se verificó el 
repartimiento del anticipo que ex
cluye del pago á todos los contribu
yentes cuyas cuotas sean menores de 
ofi pesetas, es altamente injusta y 
contraria á los preceptos del Código 
hmdamental del Estado. Los males

reducirá á un 106’58 distribuido en- ' 
tro todos. Ademas, el articulo 28 de ( 

" la Constitución vigente, inspirado en ’ 
una idea do profunda justicia y equi
dad, previene que todos contribuyan 
á levantar las cargas del Estado en 
proporción á sus haberes; principio 
infringido al exceptuar á determina
das clases del pago del anticipo. La 

■ reforma, pues, de tal base la aconse
ja la justicia y la reclama con impe
rio el respeto á los preceptos del 
Código fundamental.

El Gobierno, que yé con dolor el 
penoso sacrificio exigido en nombre 
de la patria á la propiedad y á la in
dustria, ha de velar también por ar
monizar en lo posible el interés del 
contrihuycnto con las exigencias que 
la actual situación le marca, conci- 
liando los intereses del particular y 
de la Hacienda y dando cuantas faci
lidades sean posibles para el pago 

. del anticipo. La guerra destruye los 
intereses de comarcas enteras, para- 

1 liza la actividad en poblaciones in-

corresponda para el pago total, cuan
to á fin de que los contribuyentes 
que se creían exentos no abonen en 
una sola época los dos primeros pla
zos, sino que puedan realizar el pa
go por terceras partes, facilitándo
les así el cumplir el sacrificio que la 
patria les demanda.

Fundado en tales consideraciones 
el Gobierno de la República, en Con
sejo de ministros, á propuesta del de 
Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo l.° El anticipo reinte-

i La diferencia que resulte entre el 
' importe de estos dos primeros pla
zos, y el total de lo que les corres
ponda satisfacer por anticipo, lo abo
narán del l."al 15 de Junio próximo.

Los contribuyentes por cuotas me
nores de 50 pesetas satisfarán la can
tidad total que les corresponda en 
tres plazos iguales, uno del 15 al 30 
de marzo; el segundo del 15 al 30 
do abril, y el último del 15 al 30 de 
junio.

j Art. 6.° Los. contribuyentes que 
: deseen verificar de una vez el pago 
! de todos los plazos, ó anticipar el im- 

■ porte de alguno, podrán hacerlo en
grable autorizado por los arts. 7.° las delegaciones del Banco, reeogien- 
y siguientes de la ley de 25 do Agosto ' do los recibos correspondientes.
ultimo se exigirá á todos los contri- i Art. 7.° Si en alguna ioeaiiduá _Art. 7.

'file la patria sufre, comunes á to- 
d°s, imponen también á todos el de- 
)ei‘ de atender á sufragar los gastos

buyentcs por territorial ó industrial 
en proporción de sus respectivas 
cuotas, sea cual fuere la cuantía de 
las que satisfagan.

Art. 2..° Las administraciones eco-

Si en alguna localidad se
hubiesen hecho efectivos los recar
gos por el l”plazosuimporte les será 
admitido a los contribuyentes como 

; efectivo en pago de los plazos poste
' riores. La administración á su vez

nómicas harán inmediatamente un recibirá de los delegados del Banco el 
nuevo reparto, con arreglo al mo- importe de los expresados recargos 
délo que se acompaña, de la suma á cuenta de la recaudación del em-
que corresponde á cada provincia se- prestito, formalizando simultánea

. gun el cuadro adjunto, entro todos j mente la salida de caja do igual valor
dustriosas, mata todo fomento en la ¡ los contribuyentes de la misma por í i- :-'g^.....
riqueza, y en tan críticas y difíciles ¡ los conceptos espresados y confor- ' cipo, 
circunstancias, cuando tan graves ¡ mea lo prescrito en el artículo ante
males aumentan con impuestos ex-! rior y en las instrucciones vigentes

como minoración de ingreso del anti-

traordínaríos, con dificultad, aun
que con patriótico ánimo soporta
dos, deber, y deber imperioso es pa
ra el Gobierno buscar la forma me
nos sensible para la realización de 
tales gravámenes.

Inspirado en tal idea el.Gobierno, 
y á la vez en la de que puedan efec
tuarse las operaciones que la nueva

. en cuanto no estén modificadas por 
este decreto. Este reparto se publica

; rá en los Boletines oficiales de las 
■ provincias y se expondrá al público 
en los sitios de costumbre.

Art. 3.° Con anterioridad al 15 
de Marzo las administraciones econó
micas remitirán á las delegaciones 
del Banco de España las listas cobra- 
torias de los contribuyentes de la 
provincia y los recibos correspon
dientes á todos los plazos fijados para 
la recaudación.

( i de atender a sufragar los gastos base en el reparto hace precisas, ha 
lúe originan; y cuanto mas extremo ampliado los términos marcados pa- 

el recurso, cuanto mas penoso el ' ra satisfacer los plazos del anticipo.
inP'i-e*0’ mcnos Pdedcn admitirse 1 Proroga últim'á é invariable introdu- 

Jdstificadas excepciones, exccpcio- : cida en favor de los contribuyentes
soe V10 insPiradas ,en un principio ' que no han podido hasta hoy satis-
c la110 solo tienden á estable- ' facer sus cuotas. En beneficio de pertenecientes al Estado, fijándose 

i marcadas diferencias entre los los mismos, y como lógica conse- la cuota que les corresponda, y su 
uadanos, sino que aumentan de cúencia de la ampliación se condo- importe se formalizará como mino-

¡ Art. 4.° Se incluirán en el repar
timiento de cada provincia los bienes

Art. 8.° Serán admisibles por to
do su valor en pago de la mitad del 
importe de cada uno de los plazos los 
valores determinados en el art. 3.® 
del decreto de 15 de enero último.

Los contribuyentes que hayan sa
tisfecho en metálico el importe del 
primer plazo, podrán satisfacer en 
los valores expresados el segundo y 
la mitad de la suma que les reste por 
abonar para completar el total pago 
á que se refiere el articulo 5.°

Art. 9.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes de este de
creto.

A este decreto acompaña el cua
dro expresivo del repartimiento que 
á cada provincia corresponde en el 
empréstito.

Madrid cinco de febrero de mil
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ochocientos setenta y cuatro. —El 
presidente del poder ejecutivo de la 
república, Francisco Serrano. —El 
ministro de Hacienda, José Eche- 
garay.»

Y he dispuesto su reproducción 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 16 febrero 1874.—Cipriano 
Garijo. a

(Seguirá la publicación de modelos.
se

Núm. 240.
En la Gaceta de Madrid de 13 del ac

tual se halla la siguiente orden:

Dispuesto por el art. 5.° del decreto 
de 7 de enero próximo pasado que el 
importe de las redenciones á metálico 
de ios mozos de las reservas delaño úl
timo y del actual, se invierta precisa
mente en el armamento y equipo del 
ejército, se hace necesario que por la 
Administración militar se conozca con 
exactitud el número de redenciones que 
se han llevado á cabo, y en su conse
cuencia el importe de estas, con objeto 
de hacer los correspondientes giros de 
fondos al Tesoro para la aplicación men
cionada: en su consecuencia el Gobier
no de la República, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, decreta lo siguiente:

1 .° Los Directores de las armasé 
institutos del ejército remitirán al de 
Administración militar relación nominal 
de los individuos de las suyas respecti
vas que se hubiesen redimido á metálico 
hasta el dia 25 de enero último, acom
pañando las cartas xde pago originales 
que deberán dirigirle oportunamente y 
á medida que vayan recibiéndolas los 
Jefes de los cuerpos.

2 .° Igual relación formarán los jefes 
do los depósitos y de las cajas por lo que 
respecta á los individuos que se hubie* 
sen redimido sin haber sido alta en ar
ma ó insliluto determinado, incluyendo 
también las cartas de pago, cuya rela
ción con dichos documentos remitirán al 
expresado director general de Adminis
tración militar los capitanes generales 
de los distritos.

3 .° De los que se rediman ántes de 
ingresaren las cajas ó depósitos deberán 
remitirla al expresado Director general 
de Administración militar los Goberna
dores civiles de las provincias, con in
clusión délas citadas cartas de pago.

4 .° Los jefes de las Administracio
nes económicas, sin perjuicio de las ins
trucciones que reciban del Ministerio de 
Hacienda, remitirán también á los In
tendentes militares de los distritos rela
ción nominal de las cartas de pago que 
hayan expedido á los redimidos, expre
sando el número de orden de cada una 
de ellas para que la Dirección de Admi
nistración militar pueda verificarla con
frontación de todas las relaciones con el 
alta y baja de los cuerpos.

3 .° Las prescripciones anteriores de
berán tener efecto asimismo por las re
denciones que se lleven á cabo tan lue- 
guo como el Ministro de la Guerra auto
rice la expedición de certificados de li
bertad á los individuos á que se refiere 
el art. 2.° de la circular expedida por el 
Ministerio de su cargo en 25 de enero 
próximo pasado.

6 .° El Director general de Adminis
tración militar remitirá á este Ministerio 
relaciones numéricas de los individuos 
que hubiesen verificado su redención á 
melálico, con expresión del número de 
la carta de pago, Administración econó-

mica que la hubiese librado, cuerpo, ca
ja ó depósito á que baya pertenecido el 
redimido, y resúmen del importe ingre-

de guerra.
4.a Los mozos que perteneciendo á 

los reemplazos desde 1869 hasta 1872 
dcsveti reiümir el servicio, entregarán 
cu hs admiiiislraciones económicas h

y de su aplicación al armaincnlo_y equi
po del ejército, en los términos preveni
dos por el art. 6.° del decreto de 3 del 
actual, llevará cuentas la Administra
ción militar para conocer el crédito dis
ponible, solicitando de la dirección del 
Tesoro la situación de fondos según lo 
exijan las necesidades del servicio.

Madrid once de febrero de mil ocho 
cientos setenta y cuatro. El presidente 
del poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —El ministro de la 
Guerra, Juan de Z a val a.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad debi
da. Palma 16 febrero 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 241.
Eu la Gaceta de Madrid de 13 del ac

tual se halla la siguiente
Circular.

Una de las cargas que con ménos 
resignación, por regla general, soportan 
los pueblos es indudablemente el ser
vicio militar. Por lo mismo es natural 
suponer que ha de producir malísimo 
efecto, y aumentar aquella aversión el 
observar que no á lodos los comprendi
dos en la obligación de servir á la pa
tria con las armas en la mano se Ies exige 
la responsabilidad consiguiente, ora pol
la lenidad que han observado en este 
punto algunos Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales, ya porque ha
biéndose comprom< lido parle de aque
llos á redimir á metálico ó con sustitu
tos los cupos que les correspondieron 
en los reemplazos de 1869 y 70, no lo 
han verificado por completo todavía.

Por otra parte, estos abusos, que ta
les deben llamarse, han producido una 
disminución grande en lo que constituye 
el ejército permanente, y además entra
ñan una desigualdad irritante y una 
¡legalidad que el Gobierno de debe to
lerar en desagravio de la ley, conside
rando que hoy más que nunca necesita 
la patria el esfuerzo de sus hijos para 
acabar con el carlismo, restablecer el 
orden y consolidar la libertad y la Re
pública. A fin, pues, de que lodos, ab
solutamente todos aquellos que por la 
ley venían obligados á ingresar en las 
filas, cumplan con este deber, más im
perioso hoy por efecto de las circuns
tancias, observará y aplicará estricta
mente V. S. las siguientes disposicio
nes:

1 .a En el momento en que se reci
ba esta circular procederán las diputa
ciones provinciales á revisar los espe
dientes de los reemplazos desde 1869, 
ordenando á los ayuntamientos que en 
el término de ocho dias precisamente 
presenten en caja los mozos que falten 
por ingresar de cada contingente.

2 .a Si no compareciese el mozo á 
quien hubiere alcanzado la responsabili
dad, se llamará al que siga en número 
hasta cubrir la plaza.

3 .a Los que no se presenten para 
ingresar en caja serán considerados des
de luego como desertores y destinados 
asi que fueren y aprehendidos á servir 
en la isla de Cuba por el tiempo de ocho 
años, sin poder obtener ascenso alguno 
en los cuerpos no siendo aquellos áque 
pudieran hacerse acrcdores por méritos

cantidad de 2.300 pesetas. .
3.a El imporlc de las redenciones I Garijo.
que habla la regia anterior tendrá

Núm. 243.
la misma aplicación que el que se ob- ■ 
tenga de los mozos sujetos á la reserva 
del año anterior y de la del actual.

6 .a La revisión de que habla la re
gla 1.a terminará antes del l o del presen
te mes, pasado cuyo dia remitirán las 
comisiones provinciales á los gobernado
res nplitares una relación de los nom
bres y filiaciones de los individuos 
que, responsables á los reemplazos men
cionados, no se hubieren presentado, 
para que sean perseguidos por la Guar
dia civil. Al efecto los capitanes genera
les délos distritos dispondrán (pie una 
escolla de dicho instituto, mandada por 
un olicial de reconocida aptitud, recor
ra todos los pueblos que no tengan cu
bierto tojo su cupo con el objeto de in
vestigar el paradero de los prófugos.

7 .a La penalidad de que habla la 
regla 3.a será aplicada á lodos los mo
zos de la reserva, así del año último 
como de la del actual, que hubieran 
cuubiado do residencia ántes de pro
cederse al alistamiento y no hubieran 
sido en él incluidos.

De orden del Gobierno lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de febrero de 
1874-.—García Ruiz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 16 febrero 1874.—Cipriano 
Garijo. •

E1 Exorno. Sr. Ministro do la Gober
nación en telégrama de ayer me dice:

«Queda prorogado por ocho dias mas 
el plazo á que se refiere la disposición 
1.a de la circühr de este ministerio de 
10 de febrero. V. S. sin embargo exigirá 
la responsabilidad que estime prudente 
á las Diputaciones ó Ayuntamientos 
que por inercia ó morosidad hayan de
jado de llenar osle servicio dentro del 
plazo señalado en la circular.»

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico olicial para su debida pu
blicidad.

Núm. 242.
En la Gaceta de Madrid de 10 del 

actual se halla la siguiente orden.
Vista la consulta que ha dirigido 

la comisión provincial, referente ala 
interpretación que lia de darse al ar
tículo 14 del decreto fecha 7 del mes 
próximo pasado, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien disponer 
que la disposición mencionada os 
aplicable á los mozos de la reserva 
del año último, aun cuando sin causa
algunahubierendejado de ingresaren
caja; si bien deberán consignar, ade-' conocimiento á este Ministerio para ordo* 
mas del precio de la redención, la ■ nar el pase á otro del número de indivi' 
cuarta parte de la inulta que ha de- i dúos que corresponda de los llamamiento8 
bido imponérseles conforme á lo (lis- ! ordinarios, á fin de conservar á los do es-bido imponérselos conformo á lo (lis-! 
puesto on la ley de 13 do setiembre
último.

De orden del Gobierno de la Re
pública lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos que correspon
dan. Dios* guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de febrero de 1874.

—García Ruiz. —Sr. Gobernador de 
la provincia de Tarragona.

Y he dispuesto su inserción en es- 
¡ te periódico oficial para la debida pu- 

aluiíi 16 febrero ISTL—Cipriano

En la Gaceta de Madrid de 7 del actual 
halla la siguiente

Circular general.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento al 
decreto de 4 del actual referente al alista
miento extraordinario de 4.000 volunta
rios para el ejército, se observarán las 
instrucciones siguientes:

1 .a En todos los cuerpos del ejército 
se admitirán los soldados licenciados que 
soliciten servir voluntariamente por un 
año con L.» vcnl jas que se les conceden 
en el citado decreto do 4 del corriente.

2 .a Los jefes de los cuerpos proce ie- 
rán á la admisión de los que, deseen «lis
tarse, siempre que reuniendo las condi
ciones prevenidas en dicho decreto, resul
ten ap'os para el servicio activo do las 
armas.-

3 .a La Administración militar facilita
rá desdo luego, y en concepto de á buena 

I cuenta, un libramiento de 5.000 pesetas
* á cada una de las Cajas de batallón ó re

gimiento para que puedan los cuerpos en
tregar la primera cuota á los alistados el 
dia que contraigan su compromiso.

4 .a Para llevar á efeelo lo prevenid^) 
en el art. 7." del mencionado decreto, los 
cuerpos reclamarán en sus extractos de 
revista mensuales las 250 pesetas corres
pondientes á cada uno de los individuos 
queso hubieren alistado en el mes amerior 
con cargo al cap. 7.° del presupuesto de 
la Guerra y en concepto de haberes perso
nales, haciendo uso la Administración mi
litar para estos abanos de la autorización 
de trasferencia que concedo el art. l.° del 
decreto de 3 del actual.

5 .a Las 250 pesetas reclamadas á os
’ los individuos les serán de abono en sus 
ajustes, entregándoles y cargándoles la 
mitad á su ingreso y la otra mitad al ter
minar su compromiso, figurando entre tan
to como alcances en sus libretas.

6 .a Si alguno falleciere ó se inutilizare 
en el servicio durante dicho compromiso 
so entregará á sus herederos en el primer 
caso, y al interesado en el segundo, en el 
concepto que expresa la aatoiior prescrip
ción, la parle que lo falte percibir bast í el 
completo de la cuota.

7 .a Los jefes de los cuerpos exigirán 
' las licencias absolutas originales á los que । deseen alistarse, cuyo documento servirá 

para formar las nuevas filiaciones.
i 8.a Los expresados jefes dirán cuooU 
' á los directores generales respectivos del 

número de alistados, con el fin de que di
chas autoridades ordenen el alta y baja 
correspondiente para que los cuerpos no 
excedan de la fuerza reglamentaria.

9 .a Si resultare exceso en alguna ar । ma, no por esto deberá suspender el a is* 
i tamíento, pero su director general dan 
' —_ _ - : I • .X XX n I ÍX TV T m I í’l Af*in ñA F 1 /I I' A* 

te el derecho que les concede el art. 1
aquel decreto. ,

10 . Los capitanes generales, en 6 
parte diario que dan á este Ministerio dc 
llamamiento de la reserva, darán cono* 
cimiento del resultado de osle alislamicn^ 
voluntario; y los directores de las arm3’ 
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el dia 10 de cada mes, de las altas que 
por este conceplo hayan ocurrido en el 
anterior.

De órden del Gobierno de la República 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento; en la inteligencia de que 
deberá darse á esta circular la mayor pu
blicidad, insertándola en los Boletines ofi
ciales do las provincias. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de febrero 
de 1874 —Z ivala.—Señor...

Y he dispuesto su reproducción en este 
periódico oficial para la debida publicidad.

Palma 16 febrero de 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 244.
Al)M1A1STRACION ECOAÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección, ele inleruehcion.—Clases pa- 
— Recibida órden para satisfacer 

dentro del actual mes una mensualidad 
á las clases pasivas, he dispuesto que 
desde mañana quede abierto el pago de 
las nóminas correspondientes á noviem
bre último, previa justificación. Palma 
16 de febreiode 1874.—El gefe econó
mico, Casimiro l redi.

Núm. ‘245.
Dan Francisco de Paula Puig, jac^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 

. Mallorca.

Por este primer edicto se cita lla
ma y emplaza á los qué se crean con 
derecho á heredar á Guillermo logo- 
res y Eran, natural del térnpno de esta 
ciudad, labrador, de sesenta años dé 
edad, y domiciliado en Son Morro 
del mismo térmiíio, viudo en prime
ras nupcias de María Cañellas, casa
do en el acto del fallecimiento con 
Margarita \ a(|iier y Cañellas, ó hijo 
legitimo de Jaime Togores y de Jua
na Ana Eran, fallecido sin testar el 
veinte de noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos para que dentro 
el término de treinta y dias, á contar 
del en queso publique esto edicto en 
el Boletín oficial, comparezcan á de
ducirlo en los autos de su abintestato 
que se instruyen en este Juzgado, ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

. Palma diez de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado de

S., Pedro Gaza.

Núm. 246.
, Por la presente requisitoria, hago 

pber: que en este Juzgado y Escri- 
)ama del infrascrito actuario se sigue 
causa criminal sobre juego prohíbi- 
co (iontra Bernardino Bauza y Pas- 
or, en la que tengo acordado se re- 
mia declaración como procesado á

Segui apodado Bernadí. Y no 
abicmk) podido citársele por ser ig- 

‘° su actual domicilio, he dis- 
nuhr cn Pcovidencia de esta fecha 
el tA103?'su lanzamiento para que, en 

.y*’n 1110 de nueve dias, comparez- 
cihirinV8?6 JuzQad° con el fin de rc- 
r UJ' .9,,a declaración pendiente: bajo 
i (lc W «i no compa-
nrA1 ^e,a declarado rebelde y le pa- 
,aiacl perjuicio que haya lugar.

Palma nueve febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 247.
Por el presente primer edicto, se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Gerónimo Salva 
y Puig natural de la villa de Ilumina- 
yor, por haber muerto en la de Al
gaida y sin testar el dia veinte de oc
tubre del año último; para que com
parezcan á deducirlo, dentro del ter
mino de treinta dias, en los autos 
juicio de abintestato, [iromovidos 
ante este Juzgado y Escribania del 
infrascrito actuario, por Miguel Pablo 
y Margarita Salv¿i y Puig vecinos de 
la espresada villa de Llummayor, y 
en su nombre el procurador I). Ra
fael Ramis, sobre declaración de he
rederos legales de dicha finada á fa
vor de sus hermanos los propios de
mandantes y de su otro hermano co
mún Juan Salva y Puig.

Palmaonce de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 248.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos ios que se crean con 
derecho á heredar á D. Antonio Es
tarás y Danés natural de esta ciudad 
por haber muerto en la misma y sin 
testar el dia veinte y siete de agosto 
del año último; á fin de (pie den
tro del término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en los autos 
juicio de abintestato promovidos an
te este Juzgado y Escribania del in
frascrito actuario, por 1). Miguel Se
guí como procurador de Sor María 
Pascuala del Santisimo Sacramento 
Estarás, Religiosa profesa del con
vento de Santa Catalina de Sena de 
esta ciudad, (en el siglo D.a Isabel 
Estarás y Danús,j sobre declaración 
de herederos legales de dicho finado 
á favor de la propia demandante y 
de sus hermanos comunes D.“ Maria 
y D. Marcos Estarás y Danés.

Palma doce de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —Francisco 
de Paula Puig. — Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 249.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja déla ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Antonia Joy y Coll 
viuda de Jaime Mayol y esposa después 
de Pedro Antonio Mayol, natural do la 
villa de Solier y vecina de la de Forna- 
lulx cn la que falleció dia trece de agos
to de mil' ochocientos sesenta y nueve, 
y si bien ordenó su último Icslamcnlo 
en primero de agosto de mil ochocien
tos cincuenta y uno en poder del nota
rio D. Mateo Mora y Carboncll, institu
yendo por sus herederos universales 
propietarios á Antonio y Pedro Antonio 
Mayol y Joy sus hijos de primer matri
monio, estos mediante escritura publica 
de siete de noviembre de mil ochocien

tos sesenta y tres autorizada por el no
tario D. Bartolomé Veyñ repudiaron la 
herencia de la mencionada su madre, 
reservándose únicamente el derecho de 
legitima sobre la misma herencia y so
bre la de su difunto padre Jaime Ma
yol; para que dentro el término de vein
te dias que se señalan se presen!'1 cn es
te Juzgado á usarlo en los autos de ab 
intcstalo de dicha Anemia Joy y Coll 
que se está instruyendo en la escrih fia 
del infrascrito á instancia de AnlOi y 
Pedro Antonio Mayo! y Joy, Pedro Juan 
Barccló como marido de Catalina Ma- 
yol y Joy y Sebastian Estados como 
marido de María Mayol y Joy, cn la in
teligencia que pasado dicho término sin 
veril icario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma seis de febrero de mil ocho
cientos sclunta v cuatro.—Francisco 
M." Donnet.-P. S. M., Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 250.
D. Francisco de Asís ¡bañez y Brotons, 

Juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Hago saber: Que par este edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias; Un solar ó traste sito cu el 
lugar llamado el Convento de la villa de 
Petra, lindante por el Norte con la calle 
del mismo nombre; por el Sur con tier
ras de herederos de Juan Foql; por Es
te con solar de Antonio Font y por 
Oeste con corral de i). Antonio Fiel: 
cuya linca está justipreciada en ciento 
sesenta y siete pesetas.

Una pieza do tierra llamada Son Tor- 
ral de esleusion de media cuartcrada ó 
lo que sea, lindante por el Norte con 
tierras de herederos de Juan Font; por 
Sur con las de N. N.; por Este y Oeste 
con las de. Maleo Marti; justipreciada 
en ciento sesenta y siete pesetas: cuyas 
dos lincas las posee Antonio Gomis y 
Fornés por indiviso con su hermano 
Bernardino: las que se venden para ha
cer pago de indemnización á que ha si
do condenado el referido Antonio Gomis 
y Fornés (a) Paorich, en la causa que 
se le siguió por espcndicion de moneda 
falsa.

Dailo en Manacor á once do febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Asis Ibañez.—P. S. M., 
Miguel Aniel.

Núm. 251.
D. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
• cilla de Inca.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á«los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Juana María Rosselló y Fiol, consor
te que fué de Guillermo Salem natural 
de la villa de Alaré donde falleció dia 
veinte y siete abril de mil ochocientos 
setenta y seis, ó tengan noticia de algu
na disposición leslamcnlaría de la mis
ma para que cn el término de veinte 
días comparezcan á denunciarlo óá de
ducir su derecho en méritos del expe- 
dicnle sobre declaración de herederos 
ab-inleslalo que en este Juzgado y es
cribanía del que refrenda se sigue á 
instancia de sus hijos Andrés, Guiller
mo, Catalina y Juan Salom y Fiol, ad
mitidos á litigar como pobres bajo aper

cibimiento quede no presentárseles pa
ra el perjuicio que en derecho haya lu
gar.

Inca doce de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Bernardo Se- 
lleras.—Por mandato de 8. 8., Juan 
Bonnasar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de! Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Cuevas contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, por el que se 
dejó sin efecto otro del citado Ayunta
miento referente á la propiedad de unos 
terrenos, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo lia emi
tido sobre el asunto el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso do alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cuevas contra . 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Almería, que dejó sin efecto otro de la 
citada Municipalidad referente á la pro
piedad de ciertos terrenos de la sierra de 
Almagro:

Vista el acta de la sesión celebrada 
por el expresado A yunlamienlo en 18 
de agosto último, do la que resulta que 
solicitado por I). Salvador Bolea Sintas 
se expidiese el correspondiente nombra
miento de guardas de campo á favor 
de los sujetos designados por el mis
mo, se le previno que expresase la fin
ca en que habían de ejercer su oficio: 
que habiendo contestado que era la 
que poseía con legítimos títulos en la 
sierra de Almagro bajo notorios y cono
cidos linderos detallados en los mismos 
tiluios, so le ordenó presentara esto, y 
que cn su vista se acordaría: que reuni
da la Municipalidad cn sesión extraor
dinaria de 18 de junio anterior, varios 
Concejales manifestaron que era públi
co que D. Salvador Bolea tenia estable
cido do hecho los guardas, y que se 
había apoderado de un trozo de terreno 
riscoso cn la sierra de Almagro de más 
de 1.000 hectáreas, que era de aprove
chamiento común de los vecinos; por 
lo cual se acordó resistir ht usurpación y 
notificar al interesado, como así tuvo 
lugar en 12 de julio siguiente, que de
salojara los terrenos y retirarse los guar
das:

\ isla el recurso de alzada interpuesto 
por Bolea para ante la Comisión pro
vincial cn 8 de agoslo siguiente á fin de 
que dejase sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento, fundado para ello cn 
que los terrenos de que se trata nunca 
fueron de aprovechamiento común, sino 
que procedían de una capellanía colati
va, de cuyos bienes fué puesto en po
sesión por el Juzgado de primera ins
tancia con fecha 4 de marzo de ¡873 
en virtud de conmutación llevada á ca
bo con arreglo á las disposiciones vi
gentes:

\ isto el acuerdo de la Municipalidad 
de 17 de agosto, cu que resolvió no dar 
curso ala alzada interpuesta, fundándo
se cn que no se había presentado en 
tiempo oportuno:

Visto lo resuello por la Comisión pro
vincial, á consecuencia de nueva recla
mación del interesado, dejando sin efec
to el precitado acuerdo de la Municipa
lidad de 17 de agosto, y disponiendo 
que el alcalde remitiese informada la 
alzada anteriormente presentada al mis
mo, á fin de dictar la resolución corres
pondiente:
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Visto el recurso elevado al Gobierno 

por la Municipalidad con fecha 18 de 
setiembre último para que se deje sin 
efecto la anterior providencia de la Co
misión provincial, alegando en su apoyo 
primero, que el acuerdo de la Munici
palidad es ejecutivo por no haberse de
ducido la apelación dentro de cierto 
piazo; segundo, porque como dirigido á 
reivindicar una usurpación arbitraria 
fuú dictado en materia de su competen
cia; y tercero, porque no era licito utili
zar simultáneamente el recurso admi
nistrativo y el judicial, como lo había 
hecho Bolea, quien además obtuvo pro
videncia negativa en el interdicto de re
tener interpuesto ante el Juzgado de 
primera instancia:
' Considerando que el punto principal 
debatido en este expediente se refiere á 
si ciertos terrenos de la sierra de Alma
gro pertenecen al Ayuntamiento de Cue
vas en concepto de ser de aprovecha
miento común, ó bien á don Salvador 
Bolea Sintas, como procedentes! de una 
capellanía colativa:

Considerando que el Ayuntamiento no 
acredita que los indicados terrenos ha
yan sido exceptuados de la desamortiza
ción como de aprovechamiento común, 
ni Bolea por su parte hace constar tam
poco que su posesión cu ellos sea de más 
de año y dia:

Considerando que, aun cuando el ex
pediente no adoleciera de tan esenciales 
omisiones, nunca podría el Gobierno 
entender en él teda vez que únicamente 
se ventila una cuestión de propiedad 
que por su naturaleza es de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordina
rios, y ajena por lo mismo de todo pun
to al conocimiento de la Administra
ción;

La Sección opina:
L° Que ni á la Comisión provincial 

ni al Gobierno corresponde decidir res
pecto de los recursos y apelaciones in
terpuesto respectivamente por D. Salva
dor Bolea y por el Ayuntamiento.

2 .0 Que solamente ante los Tribu
nales ordinarios habrán de ejercitar las 
acciones que les competan para obtener 
la declaración y reconocimiento de sus 
derechos.

3 ." Que se está en el caso de dar 
conocimiento al Ministerio de Hacienda 
para que, si los indicados terrenos per
tenecen al Ayuntamiento y no han sido 
ó no fuesen exceptuados en desamorti
zación como de aprovechamiento co
mún, se incauten de ellos á nombre del 
Estado las oficinas correspondientes y 
procedan á su venta con arreglo á las le
yes que rigen en la materia.»
' Y conforme el Gobierno do la Repú
blica con el preinserto dielámen, ha te
nido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. con devolución del expediente 
para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid M de di
ciembre de 1873. —El secretario gene
ral, José Maria Ceíleruolo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Almería.

(Gaceta del 9 de enero?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Bailey Daviesen 
solicitud de autorización para cons
truir un puerto para embarque de mi
nerales en la ensenada de Dicido, pro
vincia de Santander, con sujeción al 

proyecto que acó i n pan a; d e cu yo ex pc- 
diente resulla (pie no se ha presenta
do oposición alguna al citado proyec
to, y (pie son favorables todos los in
formes de las Corporaciones y auto
ridades, asi como el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos; el Gobierno de la Re
pública, de conformidad con lo pro
puesto p >r esa Dirección general de 
Obras públicas, ha tenido ábien con
ceder á 1). Juan Bailey Davics la au
torización que solicita para construir 
por su cuenta, sin subvención .algu
na del Estado, en la ensenada de Di
cido, provincia de Santander, un 
puerto para embarque de minerales 
con arreglo al proyecto presentado, 
y con sujeción á las condiciones si
guientes:

1 .a Antes de dar principio á los 
trabajos deberá presentar al gobier
no el proyecto definitivo de los di
ques aumentando el espesor y altura 
del de abrigo, fijando las dimensio
nes convenientes para los bloques 
que han de Emplearse en su cons
trucción, y justiíicando la convenien
cia de situar la boca ó entrada del 
puerto en la forma que se ha pro
yectado.

2 .a Se dará principio á las obras 
dentro del plazo de un año á contar 
de la fecha de la concesión; se con
tinuarán sin interrupción, y se ter
minarán en el de seis años.

3 .a El concesionario consignará 
en el término de un mes en la Caja 
general de Depósitos, en garantía del 
cumplimiento de las condiciones de 
la concesión, la cantidad de 5.000 
pesetas, cuyo depósito lo será de
vuelto cuando acredite haber ejecu- 
lado obras equivalentes á su impor
te quedando estas hipotecadas en 
sustitución del depósito.

4 .a Si se faltare á lo establecido 
en las cláusulas anteriores se decla
rará la' caducidad de la concesión; 
siendo los efectos de aquella los con
signados en todas las concesiones aná
logas. ,

5 .a Terminadas las obras quedará 
el concesionario en completa liber
tad de establecer para el uso del 
puerto las tarifas que crea conve
nientes. .

6 .a No se exigirá impuesto alguno 
á los buques (juc arriben forzosamen
te áeste puerto en demandado refu
gio, y que no práctiquén en él ope
ración alguna de comercio.

7 .a Esta concesión so entiende 
hecha sin perjuicio do tercero y de
jando á salve los intereses particula
res. Los que se consideren agravia
dos harán valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios sin ín
ter vención de los agentes adminis
trativos y sin responsabilidad parad 
Estado. *

8 .a Las obras so ejecutarán bajo 
la vigilancia del ingeniero Jefe de la 
provincia de Santander, el cual, ó el 
subalterno que delegue, hará el re
planteo de las mismas antes de dar 
principio á su ejecución, siendo de. 
cuenta del concesionario los gastos 
que origine esta operación, asi como 
las de vigilancia.

9 .a Terminadas las obras, se pro
cederá por el citado ingeniero jefe á 
su inspección facultativa para decla
rar si se han ejecutado con arreglo á 
las condiciones del proyecto que ha 
servido de base á la concesión.

10 . Durante la ejecución de las 

obras no podrá ser trasferida esta* 
concesión sin conocimiento del go
bierno.

II . El concesionario designará 
un representante para recibir las co
municaciones del gobierno, el cual 
residirá en Santander ó en la propia 
localidad de Dicido.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1874.—Mos
quera.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio.

(Gacela del 20 de enero.) 

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitado entre el goberna
dor do la provincia de Pontevedra y 
el juez de primera instancia de la ca
pital de los cuales resulta:

Que D. Juan Antonio Méndez, ve
cino de la villa de Marin, acudió an
te el referido juez manifestando que 
como dueño de una fábrica de sala
zón en la parroquia de Santo Tomás 
del Píñciro y lugar del Chirlco, esta
ba en la quieta y paciíica posesión 
hacia mas de 10 años de un recinto 
ó especie de dique do cantería y pe
ña firme, con desiiuo á la colocación 
de maderas para lanchas pescadoras 
contiguo á la fábrica, y que D. An
gel Quiroga y Gago, vecino de la ci
tada parroquia, le había perturbado 
en la posesión ocupando el expresa
do diqúé y colocando en él maderas, 
por lo que presentaba Méndez con
tra Quiroga un interdicto do reco
brar:

Que admitido el interdicto fué sus
tanciado sin audiencia de partes, y 
ántcs.de que recayera fallo judicial, 
el gobernador de la provincia, á ex
citación de 1). Angel Quiroga, despa
chó al Juez requerimiento de inhibi
ción, alegando que según certificaba 
el ayudante de Marina del puerto de 
Marin el terreno en cuestión, por cu
brirlo el mar en las altas mares, era 
de servicio público y destinado á pía- 
ya, citando el gobernador en pro de 
su requerimiento los párrafos prime
ro y segundo del art. 1.° de la ley de 
aguas de 3 de agosto de 1866:

Que el juez, después de oir al de
mandante y Ministerio público, sos
tuvo su jurisdicción, fundándose 
principalmente en que el interdicto 
no contrariaba providencia, alguna 
administrativa, y en que no resultaba 
probado que el terreno pertenecia á 
la playa: ,

Que el gobernador, oido el dictá- 
men déla comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultó el 
presente conilicto:

Vistos los párrafos primero, se
gundo y tercero del art. l.° de la ley 
de agmis de 3 de agosto de 1866 que 
declara del dominio nacional yuso 
público las costas ó fronteras marí
timas del territorio español con sus 
obras ensenadas, radas, bahías y 
puertos, el mar litoral y las playas, 
entendiéndose por playa el terreno 
que alternativamente cubren y des

. cubren las aguas en el movimiento 
de la marea.

, Visto el art. 17 de la propia ley,

según el cual el uso de las playas es 
público, bajo la vigilancia de la*auto
ridad civil, y todos pueden pasearse; 
en ellas, lavarse, bañarse, embarcar 
y desembarcar, para paseos de re
creo, tender y enjugar ropas y redes, 
bañar ganados y recoger arena, pie
dras, conchas, así como plantas, ma
riscos y demás productos del mar, y 
ejercitar otros actos semejantes, cu
yos derechos podrán ser limitados 
por reglamentos, siempre (pie lo exi
jan la defensa ó vigilanciíi del terri
torio ó la utilidad ó dt'ccncia pú
blica:

Visto el párrafo segundo del artí
culo 296 de la misma, ley, que atri
buye áj la competencia de la Admi
nistración la fací litad di- demarcar, 
apear y deslindar en las playas lo 
perteneciente al dominio público:

Visto el art. 60 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, según el 
cual el juez que haya sido requerido 
de inhibición después de haber 
dado traslado del requerimiento á 
las partes y Ministerio público, las 
citará con señalamiento de dia para 
la vista del articulo de competencia:

Visto el voto particular formulado 
por el Consejo de Estado.

Considerando:
1 .° Que según consta del certifica

do del ayudante de Marina del puer
to de Marin, el terreno en cuestión, 
por cubrirlo el mar en las altas ma
reas, es de servicio público y destina
do í'i la playa.

2 .° Que en su virtud corresponde 
á la Administración, no solo el domi
nio en el mismo terreno, sino tam
bién regir c! uso y aprovechamiento 
que de él se haga, y deslindar, de
marcar y apear lo (pie corresponda 
al dominio público.

3 .° Que por igual razón ante las 
autoridades administrativas ha debi
do acudir I). Juan Antonio Méndez 
por l.a defensa del uso en que está y 
(pie se propone conservar por medio 
del interdicto.

Y 4.° Que el acuerdo de la Admi
nistración en el presente caso no 
obsta ni se opone al fallo que pue
dan dictar los Tribunales en el juicio 
plenario que corresponda.

El Gobierno de la República, con
formándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha teni
do á bien decidir esta competencia á 
favor de la Administración y lo acor
dado.

Dado en Madrid á veinticinco do 
diciembre do mil ochocientos seten
ta y cuatro.—El presidente del Go
bierno de la República, Emilio Cas- 
telar.

(Gaceta del 27 de diciembre.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanuera pro
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d r  Pe d r o Jo s é Ue l a b e r t -
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